
 

 

 

 

 

 

 

Acta Comisión Aseguramiento de la Calidad de la Facultad de Bellas Artes 
Miércoles 26 de abril 2023 

 
 

Miembros de la CAC Asiste No 
asiste 

Justifica 

Victoria Sánchez Giner (decana) ☒ ☐ ☐ 
Mª Luz Ruiz Bañón (vicedecana de calidad) ☒ ☐ ☐ 
Inmaculada Abarca Martínez (coordinadora grado) ☒ ☐ ☐ 
Aurora Alcaide Ramírez (coordinadora máster) ☒ ☐ ☐ 
Cristina Guirao Mirón (PDI) ☐ ☐ ☒ 
Verónica Perales Blanco (PDI) ☐ ☒ ☐ 
Fernando Vázquez Casillas (PDI) ☐ ☐ ☒ 
Yehia J. Ramadán (PDI) ☐ ☒ ☐ 
Jesús Segura Cabañero (PDI) ☐ ☒ ☐ 
Antoni Simó Mulet (PDI) ☒ ☐ ☐ 
Felipe Faura Fernández (delegado de centro) ☐ ☐ ☒ 
Mar Rodríguez Andreu (PAS-secretaria comisión) ☒ ☐ ☐ 
Rocío Reyes Deltell (Unidad de Calidad UM) ☒ ☐ ☐ 

 
 

Se inicia la sesión a las 13:09 horas en la sala de reuniones de decanato con el 
siguiente 

 
Orden del día 

 

1. Aprobación, si procede, del acta anterior. 

2. Informe de la Vicedecana de Calidad. 

3. Análisis y aprobación, si procede, del informe sobre resultados académicos del curso 

2021/2022 del Grado en Bellas Artes. 

4. Análisis y aprobación, si procede, del informe sobre resultados académicos del curso 

2021/2022 del Máster Universitario en Producción y Gestión Artística. 

5. Aprobación, si procede, del Informe de incidencias (SQRF) registradas durante el 

curso 2022-2023. 

5. Aprobación, si procede, de asuntos de trámite. 

6. Ruegos y preguntas 
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1. Aprobación, si procede, del acta anterior. 

Se aprueba el acta del pasado 15 de marzo de 2023. Anexo I 

 

2. Informe de la Vicedecana de Calidad. 

Se informa sobre la finalización del proceso de renovación de acreditación del Grado 

en Bellas Artes, con la recepción de la resolución favorable del Consejo de 

Universidades. Dicho documento se subirá al apartado de documentación del título en 

la web. 

 

3. Análisis y aprobación, si procede, del informe sobre resultados académicos del 

curso 2021/2022 del Grado en Bellas Artes. 

Se presenta el informe de resultados académicos curso 2021-22 y acciones de mejora 

del Grado, que será enviado a la Comisión de Calidad del Claustro. Se aprueba el 

informe. Anexo II 

 

4. Análisis y aprobación, si procede, del informe sobre resultados académicos del 

curso 2021/2022 del Máster Universitario en Producción y Gestión Artística. 

Se presenta el informe de resultados académicos curso 2021-22 y acciones de mejora 

del Máster que será enviado a la Comisión de Calidad del Claustro. Se aprueba el 

informe. Anexo III 

 

5. Aprobación, si procede, del Informe de incidencias (SQRF) registradas durante 

el curso 2022-2023. 

Se presenta el informe con el resumen de incidencias del curso 22-23 no habiendo 

quejas, reclamaciones ni sugerencias. Se han recibido a través de buzón universitario 

15 felicitaciones dirigidas al profesor Pedro Alonso Ureña, al que se le trasladará dicha 

información. Se aprueba el informe. Anexo IV 

 

6. Aprobación, si procede, de asuntos de trámite. 

No hay 
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7. Ruegos y preguntas 

La decana traslada a la comisión la propuesta de Vicerrectorado de comenzar con la 

solicitud de acreditación institucional para la Facultad. La responsable de Unidad de la 

Calidad comenta que, aunque puede empezarse a trabajar, lo recomendable sería 

esperar a que finalizase el proceso de modificación del MSAIC de la UM, que se 

encuentra en fase de revisión del borrador. 

 

Finaliza la reunión a las 13:35 horas 

 
 
 

Fdo.: Vicedecana Calidad y Estudiantes 
Mª Luz Ruiz Bañón 

Fdo.: Secretaria de la comisión 
Mar Rodríguez Andreu 
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